
ll. O. del E.-"""11. 102 2'1 abril 1969

5." Declarar el comiso del automóvil ap,odwH(LcJü, eH 3pll
aelOn del artlcul{) 27 de la Ley. como sanción ;lcv:..;nri:l

ti< Declanu' hay lugar a 1;1 concesión rif' ¡J:';'Hl¡'.1 ; l0'
;1 prcl1ensore:".

El importe cie la. multa ~mpue;';ta ha de ;;el mgnosado, preCl
:-..:amente en efectivo~ en esta Delegación de Hacienda en el
pla7..o de quince días, a contar dio' la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho tallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. e.. «Contra
lmndo», en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta notificación; significando que la interposición del recurso
no ~·,tlspende la ejecucion del fallo y que, en caso de msolvencia,
...,e exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de: !ibertad, a razon de 1m día de prisión por cada salario
mU11ll10 de multa no satisfecho v dentro de los límites de du
ración max:ima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 93 del Re
g'lamento de Procedimiento Dara las reclamacion{'~ t:'eonúmico
,ldminjstrativRs de 26 de noviembre de 1959

Madrid, 25 de abril de 1969.--EI O€cretarío (].,;,l Tribunal
ViHo but>no: El Delegado d? HaciendfL Presidf>nte ':lA09-E,

Iormulada por J:¡ !nn)'ona de )'1;; n'dliu~' re"üi.,tltp;; en la por
ción de territorio <t scgnWtll', ni que c'meuna ninguna de las
eircun.<;taneias seúaladas en el :uticulo trece. apartados b) ,r (;1

; en relación ¡'O n el dieciocho di' lil Lf'v de Hkgimen Local. e
I\?ualmente resulta aCl'editadn en el mlsmo Que. de acordarse
la segregacion, se privaría a Otero de Bodas (In los medios
necesarios para subsistir corno Municipio mdcp'-':lldiente.

En su yirtud, de conformidad con lu,": did;üncnE-s emitidos
por la. Dirección General de Admini;;!raei.ón Local ~. Comisión
Perman.ente del Consejo de Estadn. ;, propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa dl'li\wr:lc10n {id Consejo de Mi
nistros en su reunión dd día once r> ;¡ilri! di" mil novecienws
,',;esenla v rmev('

DISPONG-'.,)

Anwulu Unle{) ----S0 t1f>llÍega 1:1 ."c;':,!·Fi!;wi,,]o tid ;lnejn de Val
de Sanü¡ lVlana tif' su Municipi(> de UI ('1'0 ,1;' Hi>;J:b para ';\1
posterior agregación al tle RioJ1egTo dl! P-',H't11f'

Así lo (Jlspongc PO! f'1 present,\'-' Df'l1'H,O f,;'fi<¡ f'n Madrid
a ctiecisÍf'l<' de abril dt mil nm'p('jento<.c ('CiViI,il \ nuf'vt'.

El MinL-;tro ,k ¡U. Gobvrnac\ól\,
C'A1JUD /\{,oNSO VEGA

DISPONGO

FRANCISCO f"K-'\NCO

81 Ministro de Ll GobC'i'naeiun
C.''!.MILO ALONSO VEG,",

Así lo dispongo por el presente DecrHo. dado en Madrid
a diecisiete df' nhril de mil nO'llecientos- sesenta y nueve

Kt:'SOLUCION de i(, TI'!'cl.'u¡ Jciolllra Re,qional
rl~ Carreteras por la ffue se se1ialall fechas para
,., levantamiento de fas aelas previas a la o('npa~

r~i("'l, de las jineas que se citan. afectadas 1)01' la
,'jecudón del proyceto de autopista. de peaje Bil
lao-Behovta, subtra.mo Basa.uri-Amorehieta, ter

minos 1n1f.nicipales (!e Bas(JiI'I'i, n(lfflácano 1/ Amo·
'A,if'lo

M. I N 1ST E I~ I O
OBRAS Pl'BI.ICASDE

Practiea-<:la ¡a in1ürmacion pública P"(~v;a a in aprobación
del proyect.o citado. de cOlúonnidad con lo- (tispuesto en la
Ley General de Carreteras de 4 de maJo de 1877 y Reglamen
to dictado para su a;plicación di!'.' 10 de a.gosto de 1877; apro
bado por la superioridad dicho proyecto ('n fecha 28 de marzo
de 1969 e implícita la necesidad de ocupadón en la aprobación
del mismo, según dispone el al'ticliio del Decreto 1214/1967,
de 24 de mayo: declaradas de utilidad pública las obras nece
sarias para la construcción de la autopista de peaje Bilbao
Bellovia por el D€creto 542/19611, de 14 de marzo, en rela,ción
con lo dispuesto en el mencionado arHculo primero del De
creto 1214/1967. y adjudicados en régimen de concesión a la
Entidad «Europistas Concesionaria Espaí'lola. S. A,}), por el ci
tado Decreto 54211968: habida cuenta de que el repetido De
creto 1214/1967 señala que la ocupación de loo bielles afectados
por el trazado de la autopista se reputar~l ur,_~{'nte a lo::; efectos
del artículo 52 de la vig€nte 1,;:>\' (jp gxpro-piadón FürzD::a de
Hi de diciembre de 191)4.

Esta Jefatura Regional de CalTetPi'HS, de conformidad con
lo e.,«tablecido en el precitado art.ículo, l'w resuelto convocar a
los propietarios y tit.ulares de de'echos afecta.dos qUe figuran
en la relación adj1111.ta para que. el dia ;¡ hora que Re expresa,
cornparezca.n en el Ayuntamient-o respecüvo al objeto de pro
ceder, de acuerdo con SllS prescripcion€s, al levantamiento de
13.'> actas previas a la, ocupación df' las fincas afectarlas

A dicho acto deberán asisti:r los aft'r:tados, pc-~rsona.lmente

o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. pudiendo hacerse acompaúar a su costa, si
lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario,

De conformidad con 10 dispuf>siO en el articulo 56/2 del He
glamento de 26 de abril de HJS7. lo;.; interesados, así como 18s
persona.o:; que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos direct.os sobre lo,:; hkn+:~s afectados, se hayan podi~

do omitir en la relaeión adjunta_ podr:':n formular por escrito
ante esta Jefatura Regional. hasta el di['t señalado para el le~

vantamiento del acta previa. aleg-aci.one.: a loo solos efectos de
subsanar poSibles (~rn)Tes prodl1cicr),"; ,¡) n::acionar los bienes y
derechos Que se afectan.

La sociedad concesionaria «BJUl'opi:-;l:!'; Con('e"ionana Espa
flola, S. A.», asume en el expediente f'xpropiatorio lo~ dere
chos y obligaciones de beneficiario de IR. eX'j)ronIadón, regula
dos en la vigente Ley de Expropiación FOr7.üSH y (~n su R-egla~

mento, según lo dL<l.pue-stO en tal sentido f'll el artículo 2.o-C)
del Decreto 1214/1967, de 24 de mayo,

Bilbao, 22 de abril de 196~L~·"El Jd,' Rf'?.lOll,Ü,--·L221-D.

DECRETO 76111969. de 17 dt:' abril, por el que SI'
autoriza al Ayuntamiento de Valverde del Hierro,
de la provincia de Santa Crnz de Tenerife. para
adoptar Sil escudo heráldico rnunicipa7.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Varios vecinos de Val de Santa María, anejO del Municipio
de Otero de Bodas, solicitaron de su Ayuntamiento la segre
gación de dicho anejo de su Municipio para la posterior agre
gación al de Rionegro del Puente, a 10 cual se opuso el citado
Ayuntamiento en base a la insuficiencia de las razones alega
das por los vecinos solicitantes, mientras que la Corporación
de Rion-egro del Puente decidió aceptar la agregación proyec
tada.

En el expedientf' no se justifica qUf' h1 petici6n :haya sido

El Ayuntamiento <fe Valverde del Hierro, de la provincia
de Santa Cruz de Tenerife, ha estimado conveniente dotar al
Municipio de un escudo de armas peculiar y propio y en el
que se simbolicen, de acuerdo con las normas de la heráldica
los hed10s más representativos de la historia de la villa, per~
p.etuand? en él. de una manera visible y permanente, las glo
rias y VIrtudes de su pasado. A tal efecto v en uso de las atri
buciones que le confieren las disposiciones legales vigentes,
elevó, para su definitiva aprobación. el cOlTespondjente díbujo
proyecto y Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia h8 el1litldo RU dictamen en sentido fa
vorable a lo solicítado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de ia Gobernación
y previa deliberación del Consejo de ministros en su reunión
del día once de abril de mil novecientos sesenta v nueve.

Artkulü Unico.-Se autoriza al Ayuntamiento de Valverde
del Hierro, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, para
adoptar su escudo heráldieo municipal, que quedará organi
zado en la forma siguiente, de acuerdo con el dictamen de la
Real Acad~mia de la Historia: De oro, terrazado de sinople un
úrbol -garoe- destilando gotas de plata perfiladas de sable,
ó;urgiendo de un char~o df' plata, El toctf) tímbrado de corona
condaL

J)RCRETQ 762/1969. de 17 de alJril, por el (¡/le se
deniega la segregación del anejo de Val de Santa
Maria del Municipio de Otero de Bodas para su
pfx.¡terior agregación al de Rionegrn dpl Puente, de
la 'provincia, de Zarnora


